
Demandante:  SISTECREDITO S.A.S. 

Demandada: MARIA ANTONIO REYES AVILA. 

Ejecutivo. 
RAD: 2021-00422-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda para proveer lo pertinente.  Se 

hace constar que los días: 26 de agosto, 1 y 6 de septiembre del año 2021, no corrieron los términos 

judiciales, en razón al PARO NACIONAL, realizado por los empleados de la Rama Judicial, 

convocados por ASONAL JUDICIAL S.I.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 15 de septiembre de 

2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES 

SECRETARIA 

 

 

Auto Interlocutorio No.787 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD: 76001400301020210042200. 

 

En virtud de que la demanda: EJECUTIVA, instaurada por: SISTECREDITO S.A.S., contra: MARIA 

ANTONIA REYES AVILA, se observó que a pesar de que el escrito que pretende la subsanación fue 

presentado dentro del término establecido, no subsano lo requerido, puesto que al cobrar el saldo 

vencido de un pagaré, lo procedente es cobrar los intereses de mora desde el día que se incurrió en 

dicha mora, ya que es en ese momento la generación de la mora y no en mensualidades sucesivas, 

como lo solicita la memorialista. 

 

Presentándose de esta manera más errores, a los expuestos en el auto No.633 de fecha 4 de agosto 

del presente año, causando que la demanda no haya sido subsanada en debida forma, y como no 

existe inadmisión del auto inadmisorio, el despacho de conformidad con lo señalado en el artículo 

90 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos. 

 

2.-Hágase entrega de la misma y sus anexos al interesado sin necesidad de desglose. 

 

3.-Archívese las presentes diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

4.  

  ESTADO No.153 

 

    FECHA:17 SEPTIEMBRE DE 2021 


